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si». 1 2 5 9 Varios 22 de Diciembre. Año 1857 . 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo 

de Ministros. 
S. M . la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Ministerio de Fomento.— Direc
ción general de Obras públicas.— 
Excmo. Sr. — El Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento se ha servido comu
nicarme con fecha 1 i de noviembre 
último la Real orden que sigue :— 
«limo. Sr.: Hallándose ya termina
da la construcción de los edi(icios 
para los portazgos de Lardero y las 
Goteras, situados en la carretera 
general de Madrid á Francia por 
Soria y Logroño en la parte com
prendida en esta última provincia; 
S. M la Reina (Q. D. G ) se ha ser
vido señalar el dia 15 de enero de 
1858 , para la apertura de dichos 
establecimientos, debiendo verifi
carse la exacción de derechos en los 
mismos con un arancel de tres le
guas en cada uno, según está man
dado por Real orden de i 4 de enero 
de este año, autorizando á V. I., á 
fin de que dicte las medidas oportu
nas al efecto.»—Lo que traslado á 
V . E. para su inteligencia, y espe
rando que se servirá dar la conve
niente publicidad á la preinserta Real 
órden. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de diciembre de 
1857.—Ramón de Echevarría. -
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Sección de Gobierne. — Negocia
do ñS 

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, guar
dia civil y de:nas dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas acti
vas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á la Capitanía 
general de este distrito, de Luis de 
Benito González, desertor del depó
sito de Ultramar, cuyas señas se es-
presan al final de esta circular, de
biendo darme conocimiunto del re
sultado de este servicio. 

Madrid 16 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 
Señas del sugeto á qne se refiere la 

anterior circular. 
Edad 25 anos, natural de Ma

drid, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
estado soltero , pelo castaño , ojos 
azules , naris larga, beca regular, 
color bueno. 

Las personas á quienes pertenez
ca no carnero que el alcalde de Mi
radores de la Sierra ha recogido 
abandonado, se presentarán ante 
dicha autoridad local, en el término 
de IO dias, con los documentos cor-
ruspoadiontes que justifiquen la pro-
pieda I do aquel. Si en ol espresado 
término no so hace reclamación a l - | 
guna, se procederá á la venta para | 

pagar con su importe los gastos que 
se ocasionen en este asunto. 

Madrid 18 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 

Encargo á los Sres. Alcaldes do 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad , practiquen las mas 
activas diligencias para la busca y 
captura de dos hombres desconoci
dos, cuyas señas se espresan á con
tinuación , que en la tarde del 10 
del corriente robaron en el término 
jurisdiccional de la villa de Fuen-
carral , un máchú v varios efectos 
de las señas que también se citan, 
de la pertenencia de Andrés Gó
mez , vecino de Colmenar Viejo ; y 
en caso de que unos y otros sean 
habidos los remitirán con las segu
ridades debidas á disposición del 
juzgado de primera instancia de las 
afueras del Norte de esta capital, 
dando do ello conocimiento á este 
Gobierno de provincia. 

Madrid 18 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 

"* Señas d* los ladrones, , 
El uno es de estura regular, ves

tido de negro, con sombrero de co
pa alta con bastante lustre, y con 
capa ó capota negra. — El otro es 
de estatura mas baja que el ante
rior, vestido también de negro, con 
ropa mas usada y gorra ó cachucha 
en la cabeza. 

Efectos robados. 
Un macho mular, pelo rojo os

curo , de alzada algo menos de la 
marca , de siete años , estrecho de 
atrás , labrado recientemente de la 
rodilla izquierda , y aparejado con 
vasta. — Cuatro costales de estopa 
blanca; dos nuevos y dos viejos.— 
Unas alforjas de frisa y un pañue
lo do bolsillo de los llamados de 
yerbas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia c iv i l , Inspectores de vigilancia 
y domas dependientes de mi autori
dad , procedan á la detención de la 
persona que tenga en su poder una 
yegua de las señas que se espresan 
á continuación , propia do Manuel 
Guijarro, vecino de Talamanca, 
que el 26 de noviembre último le 
fuéestraViada. Se presume que tal 
vez haya sido robada, y en caso de 
conseguirse la captura de los auto
res y cómplices de este hecho , los 
remitirán, con la yegua, al referi
do alcalde de Talamanca que les re
clama , dando de ello aviso á este 
Gobierno. 

Madrid 19 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 

Señas de la yegua. 
De cuatro á cinco años de edad, 

pelo rojo, do seis cuartas de alzada, 
tiene una estrella blanca en la fíen
lo, borrada de los cuatro pies, en la 
pala izquierda tiene un poco blanco 
y uo lunar blanco en el costillar iz
quierdo. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil , Inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la detención de las 
personas que tengan en su poder 
dos caballerías de las señas que se 
espresan á continuación, las cuales 
fueron robadas la noche del 14 al 
15 del actual en el pueblo de Tor
recilla del Condado, propias de Ju
lián García. — En caso de Cunse-
gu.rse la captura dé los autores y 
cómplices del delito , lea remitirán 
con las caballerías á disposición de 
este Gobierno , para poder hacerlo 
á la del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Segovia que los reclama. 

Madrid 19 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués do Corvera. 

Sen rt de las caballerías. 

Un m i ho de edad cerrada , de 
seis coartas y media, pelo castaño, 
cortada l i <ola, rozado en los cos
tillares y el alio de la cruz. — Una 
muía del ¡oismo pelo , edad cerra
da , de ¡¿nal estatura poco mas ó 
menos, fa.sa, herrada de las manos, 
cortada la cola; j j s j j lunares, eo,los 
costillares de haber estado rozada. 

PROVINCIA K M ! VDRID. 

Sección de Fomento. — Negocia
do 5.°—Mmas. 

Los Sres. D. José Vega, D. Aga
pito de Vera y D. Antonio Soldevi-
11a , se presentarán en el Gobierno 
de esta provincia para serles notifi
ca lo administrativamente el conte
nido de ios decretos de caducidad 
puestos en los espedientes de las 
minas que han registrado , con los 
nombres de San Bartolomé, Nues
tra Señora de la Encarnación y la 
Mariquita, sitasen terrenos del Real 
patrimonio de Aranjuez. 

Madrid 18 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 

Los Sres. D. Julio Luis Seliíer, 
D. José Fernandez, D. Julio Cardi-
nand y D. Manuel Miguel, se pre
sentarán en este Gobierno do mi 
cargo, para notificarles el conteni
do de los decretos que han recaído 
en los espedientes de las minas lla
madas Santa Ana, Junio, Fortuna, 
La Sesta y Sétima, mandando sus
pender la admisión do sus registros 
por las razones que en los mismos 
se espresan. 

Madrid 18 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 

Los Sres. D. Joaquin Iser, D. Fe
lipe Eguilior y D. José Albuen y 
Torres, se presentarán desde luego 
en osle Gobierno de provincia & ser 
notificados administrativamente por 
disposición del Sr. Gobernador de 
Guadalajara, acerca de las minas 
tituladas La Concordia, Sonta Elo-
na y la deseada. 

Madrid 19 de diciembre de 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 

DISTRITO ELECTO» AL DE CHINCHO*. 
Lista de los electores para Diputa

dos á Cortes de este distrito, la 
cual ha de servir para el bienio 
que termina en 15 de mago de 
1859, según lo dispuesto en el 
articulo 4. a del Real decreto de 
il de junio último. 

thinchon. 
D. Juan Marcilach. 

Bernardo Ortiz de Zarate. 
Juan José Cabrera. 
Vicente Camacho, mayor. 
Telesforo González. 
José Domingo de Rocas. 
Francisco, Aparicio. 
Joaquin García. 
Joaquín Carretero. 
Ildefonso Fernandez. 
Bernardino Aparicio. 
Juan do Mata Ruiz de Castañeda 
Gregorio López. 
Vicente Ruiz. 
Manuel Fernandez. 
José González Oliva. 
Francisco Rocas. 
Agustín de Recas. 
Carlos amacho, mayor. 
Andrés Armendaríz. 
Carlos Vicente Camacho. 
Félix Haro. 
Genaro de Recas. 
Víctor Ruiz. 
Vicente Camacho. 
Hablo Ruiz. 
Eusebio Hortelano. 
Bernardo Serrano. 
Domingo Ruiz. 
Castor Carretero. 
Felipe Serrano. 
Braulio Ortiz de Zarate. 
Juan Sabas de la Peña. 
Pedro Donato Diaz. 
Dionisio González. 
Eleuturio Ruiz. 
Cayetano Ruiz. 
Felipe Roncabeili. 
Fermin Ortiz de Zarate. 
Gabriel Rico. 
Víctor Camacho. 
Luis Lestal. 
José Alvarez, mayor. 
José María Camacho. 
Carlos Martín Vidales. 
Francisco Diaz y Diaz. 
Antonio Camacho. 
Nemesio González. 
Ignacio María de la Peña. 
Ramón Ignacio Pelayo. 
Juan Manuel Roldan. 
Victoriano Villalobos. 
Ventura del Ñero. 
José Alvarez Miranda, menor. 
Teresiano López. 
José Ruiz de Antonio. 
Aniceto Ruiz. 
Angel Martínez Sotomayor. 
Nicolás A na vitarte. 
Agustín Basante. 
Francisco Camacho. 
Guillermo García. 
Jacinto Garda. 
Maximiaño González. ' 
Luis Ibañex. 
Anastasio López. 
Víctor Mareilllach. 
Andrés Ortego. 
Losmes Poco. 
Jacinto do la Peña. 

D.José de la Peña. 
José Ceferino de Recas. 
Francisco Recio. 
Carlos Retrato. 
Antonio Saenz y Romano. 
Andrés Vega. 
José de Aguirre. 
Sebastian Lestal. 
Julián Barros. 
Tiburcio Segovia. 
Benito Jesús de Benito. 
José María Rodríguez. 
Miguel García Gil . 
Celestino Monterroso. 
Luciano Mareilllach. 
Vicente Sanz del Negro. 
Manuel Raquero. 
Saturnino Diaz Madrid. 
Calixto Sagastume. 

Aranjuez. 
D. Gabino Ruiz. 

Romualdo López Solazar. 
Antonio Quintana. 
Manuel Rodríguez Alto. 
Fabián Fernandez. 
José Antonio de Madarriaga. 
Joaquin Moralejo. 
Manuel Calvo. 
M iguel Sánchez Capuchino. 
Juan Bautista Mejlas. 
Cosme Sánchez de la Nieta. 
Luis Medina. 
Pedro Pablo Pérez. 
Jacinto Orosce. 
Clemente de la Fuente. 
Francisco Malduenda. 
José García Parada. 
Miguel Carrero. 
Cosme Sánchez do la Nieta, me

nor. 
José Martin Panadero. 
Tomás Martin Forero. 
Baltasar Rodríguez Alto. 
Antera Gómez. 
Antonio García, menor. 
Francisco Hernández. 
Aotonio Huele. 
Pedro Martínez Espada. 
José Velasco. 
Mauricio López. 
Manuel Rodríguez Alio, menor. 
Faustino Lafuenlo. 
Mateo Romero. 
Ventura Caro. 
José Casi. 
Joaquin A Imansa. 
Romualdo González. 
Julián Pacheco. 
Ramón Tolosa López. 
Pedro López. 
Salustiano López 
Juan López. 
Manuel Diaz. 
Luis Gómez Castrillon. 
Valentín Buiírago. 
Miguel Dias. 
Julián García. 
Lorenzo Pantoia. 
Pablo Veja. 
Antolin Afrete. 
Manuel Pascual. 
Manuel Escarnida. 
Manuel Ribera 
José Martines. 
Luis Padilla. 
Antonio García Mayor. 
Joan Pastor. 
Ponto 

Felipe Ballestón* F e a » * 
Ildefonso 
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D.Inocente Matamoros. 
Damián Pinto. 

ibrosío Muñiz, A y o r . 
tmon Luiente. • 

lanffl 
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Juan Francisco García. 
Ped¡ o Mor ate. 
Celedonio Martínez. 
Víctor González. 
Manuel Gómez. 
Juan Pablo Sánele*.. 
Pedro Morate. 
León Campo. 
Juan Francisco Ga.rcia.rreir.fi. 
Víctor Gpnzalez. 
Santos'García'.-
Lorenzo Sáiíchez."* 
Francisco Cananeras. 
Ventura Sánchez. 
Miguel Díaz. 
Vicente Gómez. 
Simón López. 
Celedonio Martínez. 

- . i 

Colmenar de Oiyja. 
D. Ruperto Benito. L 

José Freiré. 
Lucio Tomás de Santos. 
Tomás Freiré. 
José Carrero. 
Miguel Fernandez Checa. 
Victoriano García;» 
Antonio Boto. !ri 
Justo Gaitero. ; V 
Juan Antonio Benito. 
Fabríciano Benito. noU e\ 
Víctor Carrero. 
Julián CorcobadOj presbítero. 
Manuel Algobiá.' 
Juan de la Cruz do, Hjtá 
Salustiánb Hereza. 1 

Juan Alvarez Lí ñera.. 
Miguel Cerezo. 
Manuel Guerrero Págfe./ -
Melquíades de Hita'.,. 
Victoriano Gon&léz', mayor 
Tomás .Carrero. 
Lucio'García f*ecó. " 
Isidoro Sancho. 
Eustaquio García. 
Francisco Sánchez García. 
Angel del Castillo. 
Justo Mingo. 
Juan de Dios Segura. 
Manuel García Taravera. 
Casiano Fernandez de Rojas 
Jorge Benito. 
Rafael Tornero.;- 1 

Jerónimo García. 
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Severo Rodríguez. 
Ignacio Rodríguez. 
Bruno Pérez. 
José Rodríguez Mbnge. 
Julián García.'' 
Juan de la Cruz Hita. 
Pedro Antonio Fernandez. 
Tomás Castellanos. 
Eustaquio García. 
Juan Julián Cürcobado. 
Felipe Fernandez Sánchez. 
José García .Macandá. 
Isidoro Sancho. 
José Boto. 
Julián Torresano. 
Domingo del Moral. 
Miguel de Ocaña. 
Andrés Martínez Concarrosa. 
Francisco García Boto; 
Rafael Ruiz. 
Juan García Pemtcho. 
Tomás Bermejo. 
Marcelino Toledo. 
Sebastian Pérez. 
Manuel Rodríguez, presbítero. 
Manuel Navarro. 
Francisco de Pablos. 
Pedro Castellanos. 
Domingo Herrero 
Telesforo Gil. 
Agustín Gil. 
Antonio Gonzaler Benito. 
Claro Benílo. • v r < ' 
Pablo Gómez. 
Rufino González. 
Maleo Jiménez. 
Rafael Mateo García. ' 1 

Anastasio Tcrette*. ' 
Victoriano Carrero Hernández, 
Cosme Benito. ' 
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D.Juan Sánchez Ortega. 
Pedro del Moral, 
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Primitivo Navarro. 
Ramón Mondejar. 
Miguel Vázquez. 
José Féljx ^Navarro. z * 
Antonio Cuesta. 
Francisco Polo. 1 * • 
Manuel Martínez. 
Manuel Mondéjar, 
Julián García Porrero. 
Antonio García Porrero. 
Francisco TTejeandéz. 

, Valaftagma,, . 
D. Antonio López de la Fuente 

{francisco Sales de la Bermeja. 
Dióniib: tle las Peñas. 

1 Andrés GH. • -
Alejandro Higueras é Higueras 

' Pfedro Bermejo. 
. Quintín Rubio. . , u 

' Yillaconefos*. 
D. Isidoro de Mesas. 

Atanasio Benavente. 
Patricio Ruiz.., " v¡ 
Roman.de Mesas, (presbítero. 
Angel Laguna. 
Pedro Hernández. 
Angel García Herrera. 
Víctor Fernandez, mayor. 
Mariano Fernandez. < 
Julián Fernandez Pintor. 
Atanasio Gil. • l 
Francisco Sánchez Garvia, me

nor. «-..;' •• 
Pablo. Hernández. ; 
Pablo de Mesas. . • 
Ignacio Sánchez Gár.Vla. 
Luis de Mesaá. 
Gabriel María Laguna. 
José Velasco.. • : 
Blas de Velasco; ft el mi 
Pascual Sánchez Garvia. 
Eugenio Garda.: / 
Alejandro de Mesas. 
Roque Ruiz. 
Gregorio GiL 
Higinio Rosado. 
Manuel Diaz, cirujano titular. 

Ydiamaarique de Tajo,, 
D.Raimundo do la Plata. 

Tomás Vara y Soria. 
Tiburcio Diaz. 
Silverio Rafael Saez. 
Vicente de la Viña. 
Gerónimo Saez. 
Javier Enciso. 
Felipe García* 
Cirilo Vara y Soria.. 
Isidro Bernaldo. 

Villa rejo de Saltnsnés. 

D. Felipe Alcázar. 
Mariano Martin. 
José Domingo. 
Gervasio Rubio. 
Dionisio Alcázar.' 
Manuel Domingo. 
Francisco Rugero. 
Cecilio Alonso. 
Juan José Mooterroso. 
Justo Rubio. 
Juan Monterroso. 
Francisco María Monterroso 
Félix Muñoz. 
Alfonso Martínez Treceno. 
Manuel López Villaseñor. 
Isidoro Maroto. 
Basilio í'.orningo. 
Juan de Mora. 
Antonio Mora. 
Inocencio Pérez. 
Agustín Moya. 
Anselmo Navarro. 
Alejo Domingo. 
Angel Garda Fraile. 
Andrés García Orejó. 
Antonio Ostolaza' 
Anselmo Pérez. 
Atanasio Gutiérrez, 
Baldomcro Domingo. 
Benito Domingo. 
Eugenio Sanz. 
Eusebio Domingo. 
Francisco Alcázar. 
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Fabián Ragel. 
Francisco Martin. 
Gregorio París. 
Gatuno Gutiérrez. 
Julián Bonilla Mayor. 
Julián Garría Patrón,menor. 
José Diaz Saldada. . 
Juan Alcaide. ' ' 
Luis (Jarcia O r u j o ¿ ^ v 

l . | . 

Manuel García do la Ciria. 
Manuel Morate. 
Miguel Alcázar. 
Marcos Conthe. 

• * torcho 5^n»T}el Negro. 
v ; FeeVo Btc. * * f 

Paulino Rublo. . . . 
Raimundo Alcázar. 

_ Valentín Ravoso. 
Vibrio Alcázar., . 
Sandalio Gutiérrez. 
Antonio Muñoz. 

Arganda. 
D. Juan Asenjo. 

Joaquín Riaza Mejorada. 
Benito Yepes. 
Ramón Riaza. 
Pedro García Salcedo. 
Tomás Sanz. 
Francisco Milano. 
Pedro Pablo Fernandez. 
Pablo Riaza Sanz. 
Jacinto Tepes; 
Antonio Do tres. 
José Milano. 
Hipólito dé Hoyos. 
Blas Mejorada. 
Deogracias Mitano. 
Rufino García Madrid. 
Pedro Sanz. 
Diego Yepes: 
Juan Riaza Riaza. 
Nicolás barcia. : 

Melchor Riaza. 
Victorío Sardinero. 
Melchor Milano. 
Mariano Riaza. 
Plácido"YangQes, • 
Evaristo Rinconada. 
Antonio Ballesteros. 
Luís Riaza. 
Isidro García Salcedo. 
Blas Fernandez. • 
Francisco Muñoz. 
Francisco Moreno Valles. 
Juan Milano. 
Manuel CebriaO. '} 
Casimiro Riaza. 
Mai iano Sanz. , 
Vicente del Pozo. 
Tomás Sania Cruz. 
Francisco Riaza Mejorada. 
José Cebrian. • 
Ramón Milano. 
Máximo Sancho. 
Juan José Madrid. 
Joaquin Asenjo. 
Manuel Sanz. 
Manuel Criado. 
Juan Quesada... , 
Pió Ayala. 
Cipriano Rinconada. 
Camilo Asenjo. 
Isidoro Sanz Valles. 
Juan Antonio Asenjo. 
Joaquin Muñoz. 
José Palomino. 
José Barle. 
José Sanz Espliguero. 
Manuel Sanz Valles. 
Manuel de Ayala. 
Sergio Daganzo. 
Santiago Péíayo. 
Antonio Pérez. 
Gregorio Diaz. 
Benito Milano. 

Brea. 
D. Faustino Fernandez. 

Manuel González. 
Julián Zurita. 
Gregorio Iba*. 
Juan Conde. 
José María de Torres y Muñoz. 
Alfonso Cabanas. 
Mariano Díaz. 

.Victoriano Sánchez Trido. 
f. Diego García* . 
. Manuel García. 

Aquilino Galísteo. 
Gregorio Diaz Hernández. 
Dionisio Goozalez. 
Manuel María de Cezar. 
Silvestre Garrido. 

1 \fin\ 

Carabaha. 
D. Fraucisco Fernandez, 

Tomás Rojas, 
Eugenio del P o z o ^ 
Juan lUmon.Algara. 
Nicanor MaVtmeiI 
Raimundo Fernandez. • 
Angel Luches 
Toribio Fernandos. 
Josófcabalay ^ 
Juan Sabas Pérez. 
Francisco Gualda. 
Facundo Fernandez. 
Scveriano Fernandez.. 

)

 u Félix Sánchez. AIJ 
i Juan deCuellar Madrid. 

Remigio Altares. 
Juan Fernandez. 
Eusebio Sánchez Villalvilla. 
Modesto Sánchez. 
Andrés del Pozo. - ~ — - • 
Pedro Gómez. 
Patricio Briceño. 
Juan Antonio Sánchez. 

• Vicente Diaz. 
Manuel Madrid. 
Millan de Aunien. 

I Norberlo Morata. 
Celedonio Morata. 
Antonio Carmena Molina 
Dionisio Madrid. 
Liborio Madrid. , 
Juan ¿abala. 

Esl remera. 
D. Esteban Martínez .Vedo. 

Juan Antonio Fernandez. 
Joaquín Mejí.i. 
Fermin Nieaslo López. 
Eusebio Chacón. 
José Gómez. 
Julián Martínez. 
José María Ortiz. 
José Martínez. 
Eugenio Bareala. 
Antonio Padilla. 
Felipe Martínez. 
Gregorio Martínez. 
Gregorio Conde. 

; José Domínguez. , 
Manuel Pozo. , 
Alejandro Terciado. 
José Martínez Aedo. 
José Martínez Valle. 
Gregorio Cordón. 
Víctor Palacio*:. 

Íosé Domínguez, 
lanuel Platos. 

Gregorio Garcia. 
Mannel Camacho do José. 
Cándido Padilla. 
Manuel Polo. 

Fueniidueha de Tajo. 
D. Alejandro Garcia Cuenca. 

Félix Sánchez Algaba. 
Ramón Sánchez Carralero. 
Juan Manuel Sánchez Carralero. 
Manuel Sánchez Carralero. 
Serafín González 
Carlos Sastre. . . 
Ignacio Pulido. . . 
Francisco Sánchez Carralero. 
Juan Antonio Sánchez Carralero. 
Juan Domingo Sánchez. 
José de la Plaza. 
Félix Sánchez Patrón. 
Nicolás Sánchez Carralero. 
Casimiro Ruiz. 
Anlero Villagarcia. 
Blas Domínguez. 
Lucio García Cuenca. 
Nicolás Olivas. 
Silverio de la Plaza. 
Gumersindo Sánchez Carralero. 
Ignacio Olivas. 
R a . on Sánchez Carralero. 
Juan Pulido. 

Morata. 
D. Julián Sánchez Fu.mi na ya. 

José Salcedo. 
Juan Garría Gutiérrez. 
José Félix Vega. 
Victorío Rodelgo: 
Policarpo de Cuevas.. 
Eustaquio Pinto. 
Panlaleon González. 
Pablo Fuminaya Buceró. 
Cesáreo Giménez. 
Poli..arpo Revuelta. . 
Ventura Medel. 
Pablo Fuminaya Sánchez. 
Gregorio Garcia Nieto. 
Genaro Sánchez. 

D.Pedro Salcedo Codiel. 
Juan Villalba. 
,\iblo Fuminaya Borroso. 

ii.i 
i i f 

• 

i i ló^a^Mz rtñwo,-
rranciscoTwlcedo RuizV 

Aquilino Casado. 
Dámaso de la Cueva. 
José Conlesini. 
Tomás Diaz Rubio. 
Alejandro Forminaya. 
Antonio Garcia Gutiérrez. 
Cecilio Garcia Diaz. 
Modesto Garcia Nielo. 
Manuel Giménez Casado. 
Bernardo González Castro. 
Víctor Oliva. -
Félix Pérez. 
Manuel Pérez. 
Vicente Rodelgo. 

3 Manuel Robredo. • _ • . . . . . . 
' Alejandro Salcedo y Sájlcedc 
Cándido'Salcedo.* * 
Alfonso Sariéhez Bravo.-1 

Francisco Sánchez Soria. ' 
Leandro Sánchez Medel. 
Pedro Sanchel Bravo. 
Reoiott—de •feote?" • 

i ; Joaquin ^er^ano. b on.ioit 
Galo Síjcpdo,. • . j 
Francisco íiaíera'., 
Salvador María Rojo. 
José Yangües. . 
Zacarías Díaz. 
Pedro Humanes. 
Francisco Médel Sánchez. 
Félix Sánchez Bravo. 

Perales de Tajuña. 
D Aniano Martínez. 

Genaro Martínez Bermejo 
Mariano Diaz. 
Meethor Bucero. 
Eulogio Martínez. 
FráneiscoPíiarro. 
Segundo Redondo. 1 

Nícomedeé'del Pozo. 
Isidro Bucero. 
José Gómez. 
Isidoro López. 
Pascual Sierra, 
José Martínez Adimeu. 
Niceto Bucero. 
Clemenlo Pízarro. 
Ku>taquio Cámara. 
Pedro Cediel Garcia. 
Mariano Gómez Diaz. 
José Carrasco. 
Tomás Martínez Cediel, 
José González. 
Diego García. 
Benigno Fuentes. 
José María Hernández. 
Esteban Ruiz. 
raro Orusco. 
Maximino Martínez. 
Ramón Nicolás. 

i * 

i -— 
1 :T 

» é • t 

f l — 

Tielmes. 
D. Baldomero Sánchez. 

Matías Marliaez. 
Joan del Pozo. 
Juan Barbero. 
Aniano Barbero. ¡ 
José t Barbero. 
IMai ion García. 
F'loreocio Garcia Gallego. 
Anacleto Sánchez. 1/ 
Gregorio Redondo. 
Jasó María del Castillo, 
llamón Gal vez. 
Jacinto del Cabillo. 
Saturio Briceño. . . . 
Mariano del Castillo. 
José Bachero) Mayor. 
Hilarión García. 
Gregorio Redondo. 
Víctor Pérez. , 

• iW Declaro ultimada la presente 
lista dectural para 'Diputados á Cur
tos, de oonforaiitlad epo lo dispues
to en ei ai t. 3 • del Real decreto de 
17 ile junio último. 

Madrid 15 de diciembre do 1857. 
— E l Marqués de Corvera. 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE MADRID. MES DE NOVIEMBRE DE 1857. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mee de noviembre 
que comprende las eanstenciis que resultaron en /¡n del anterior , las cantidades recau
dadas tn et de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, 
á saber: 

CARGO. 

•Primeramente son cargo 3.598,557 rs. 14 cents., quo resultaron existen
tes en fin del mes anterior 

Idem ingresados en este mes por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública 
ídem de beneficencia.... 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

A saber: 

Por recargo de a la contribución de in
muebles , cultivo y ganadería 

Por idem de á la industrial y de comercio. 
Por arbitrios de derrama general 1856 

Por el empréstito ele seis millones. 
Por movimiento de fondos 

TOTAL CARGO rs. vn 

Rs. vn. Cents. 

5.598,557 14 

550,445 54 

600,179 60 

4.548,960 & 

DATA. 

Capitulo 1.° 
Artículo 1.° 

Articulo 2.° 

Articulo 5.° 

Artículo 4.° 

Articulo 5.° 
Articulo 6.° 

Capitulo 2.° 
Articulo 1.° 

Artículo 2.° 

C api tu o 5.° 
Artículo 1.° 

á 

Son data 27,072 rs., 50 
cents., satisfechos por 
obligaciones del Consejo 
provincial 

Idem por gastos de elec
ciones de Diputados 
Cortes y provinciales 

Idem por comisiones espe
ciales 

Idem por administración 
conservación y repara
ción do fincas provin
ciales 

Idem por contribuciones.. 
Idem por deudas exigibles 

de la provincia.. . . 

Idem por obligaciones de 
Instituto de segunda en
señanza 

Idem por las de Instruc
ción primaria 

Articulo 2.° 

Artículo 5.° 

Artículo 4.° 

Capitulo 6.° 

Capitulo 7.° 

Idem por obligaciones de 
hospital general.... 

Idem por las del de . . . 
Idem por las del de S. Juan 

de Dios , 
Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de la de Des

amparados , 
Idem por las de la casa de 

espósitos de Inclusa \ 
sus hijuelas de Madrid 

Idem por las de la Junta 
provincial de beneficen
cia 

Idem por los de conserva
ción y fomento de los 
montes 

Idem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Idem por los gastos de re
conocimiento de quintos. 

Idem por haberes de lo 
arquitectos de la comi
sión de obras civiles. . 

Idem para haberes de los 
empleados de la carrete
ra de Chiochon 

Idem por cuenta del em
préstito 

Capitulo 9 . ° 

Por reintegros 
Por movimiento de fondos. 

TOTAL DATA BS. V N . . 

PEHSONAL. 

17,076 56 

MATERIAL. 

9,996 

TOTAL. 

27,072 56 

» 

666 

666 

666 

666 

2,000 

1,192 26 

64 51 

17,549 19 

827 97 

102,742 44 

6,419 65 

3,500 

666 

1,440 

119,030 65 

32,055 6 

50,986 39 

15,202 5 

55,602 58 

666 

4,166 6' 

1,570 

180 

» 

157,875 24 

I 

6,220 

1. . . . . . 

268,710 51 

5,440 

120,522 91 

52,119 57 

68,555 58 

14,030 

156,544 82 

7,085 65 

5,500 

666 

180 

4,166 66 

1,570 

6,220 

426,585 75 

RESOIK*. 

Importa el cargo 4.548,960 28 
Idem la data 426,585 75 
Existencia para el siguiente mes, xa. v n . . , 4.122,374 53 

De e forma que importando el cargo 4.518,060 rs. 28cents., y la data 426,585 75 c , 
según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 4.122,574 53, de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de diciembre. 

Madrid 17 de diciembre de 1857.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler. 
El Depositario de los fondos provinciales José López Cordón.—V.fc B."—El Gobernador, 
Corvera. 

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PRnv¡\i IAI 1 ; 

DE MADRID. MES DE NOVIEMBME DE 1857. 

Existencia en metálico en la depositaría de mi cargo 478,971 57 I , f t 

Idem ea 6 acciones del (^mino de las Cabrillas 6,000 i 484,9/4 o7 

Id. en la caja de Depósitos proce lente d i empréstito de 6 millones { 5.580,469 60 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos.. ! 56,930 36 

TOTAL EXISTENCIA PARA Dí I .Vf i í . 4.122,374 53 

Madrid 17 de diciembre de 1857.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Corvera. 

Lo que se publica por medio de este periódico , en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 17 de diciembre de 1857.— 
Corvera. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PLBLif A 
DE LA PROVINCIA DE MADB1D. 

Subsidio industrial.—Circular. 
El retraso considerable qne sufre la pre

sentación de las matriculas del subsidio in
dustrial del próximo año para su examen , 
ofrece mérito para imputar A los Sres. al
caldes falta de actividad y celo en tan pre
ferente servicio, á pesar de las repetidas 
escitaciones de esta Administración eo qne 
se les recomendara. Es pues llegado el caso 
de prevenir á los citados alcaldes qoe toda
vía no hubiesen remitido las matriculas, 
que si dentro del término de seis días si
guientes al en qne se publique esta circular 
no presentan dichos documentos acompaña
dos de los recibos "de talón, conforme se les 
hizo saber en la de 20 de noviembre, in
serta en el, Boleün oGcial de 23 del mismo, 
quedarán incursos en las ^responsabilidades 
contenidas en el art. 5 • de la misma, sin 
perjuicio de io demás que estime acordar la 
autoridad superior de la provincia por tan 
reparable (alta. Madrid 18 de diciembre de 
1857.—Demetrio Astndillo. 

Sección de Estancadas. 

Habiéndose comunicado á esta Adminis
tración de mi cargo, por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas una Real orden de 
1.' del actual, por !a cual se ordena se han 
canjeado sin retribución alguna, los docu
mentos ile giro, bien sean los espen ¡i ros por 
los establecimientos que están á cargo de la 
Hacienda pública, ó por los timbrados por 
particulares que llevan sígaos ó emblemas; 
se presentarán en esla Administración para 
facilitarle su cambio, siempre que estén 
comprendidos en lo dispuesto en el Real de
creto de 8 de agosto de 1851. Madrid 18 de 
diciembre de 1837.—Demetrio Astodillo. 

COBIERNO MILITAR DE LA PLAZA T PB0VT5EIA DE 
MADRID. 

Debiendo procederse el día 22 del pre
sente mes en el salón. de Capellanes, sito 
en la calle de este nombre, bajo mi presi
dencia, á las elecciones de habilitados y vo- j 
cales de las juntas económicas de Us cla<es j 
queá continuación se espresan, tendrá ta- | 
gar el referido acto en la forma siguiente): 
Señores gefes y oficiales de reemplazo, es- ! 
ceden tes de EE. MM. do plazas y cscedeates 
de juzgados de guerra, de diez A doce de la [ 
mañana.—Señores gefes y oficiales emplea
dos en comisiones activas del servicio, de 
doce A ana de id.—Señores goles y oficia
les emroearioi ea estados anyores da pro-
vi ocias y platas y caballeros ueasjoaaéos de 
& Hermenegildo, de uaa á «¿os.—Xo se
rán admitidos en cada ciase aa** votos que 
las dados durante la hora laspecüvameate 
señalada para ella; ni tos que tos seaa re

mitidos por ausentes, á no estar desempe
ñando comisiones del servicio que se lo im
pidan, ó residir fuera de la corte coa auto
rización competente; ni los emitidos por 
apoderados; pues el d?recho de elección 
corresponde única y esc!usivamente á los 
mismos interesadas. Ta npoco se permitirá 
la entrada en el acto de la elección á per
sona estraña á la corporación respectiva, ó 
que no tenga derecho á votar. Lo que se 
nace saber para que llegue á noticia de 
quienes corresponda.—El General Goberna-
ador, Garrigó. 

FABRICA DE TABACOS DE MADRID. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas ba señalado el dia 6 de febrero pró
ximo para la segunda subasta que ha de ce
lebrarse en esta fabrica, con objeto de ad
quirir la cola común que pueda necesitara 
en ella por término de un año, bajo el mis-
rao tipo y condiciones iguales á las espresa
das en el pliego publicado al efecto en la 
Gaceta del 50 de octubre último. 

Madrid 18 de meiembre de 1857.—El 
administrador gefe, Antonio Agui'ar. 

Ayunta m í e n t o s. 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 
Con la rt-mpeleale autorización se ar

rienda en púb'.ica subasta por todo el año de 
1858 la ea-a taberna de esta villa del Esco
rial, sirviendo de tipo la cantidad de 550 rs., 
y sus dos remites están señálalos para los 
dias 26 del actual y 5 del próximo enero en 
b sala de ayuntamiento, de diez á once de 
sus mañanas. En el mismo dia 26, de once 
á doce de la mañana, se celebrará en el pro
pio local el único remate de los derechos del 
aceite, jabón y vinagre, con la venta libre, 
á los que se ha berho proporción por las 
dos terceras parles de la cantidad qoe tienen 
prefijada, y asciende á 466 rs., y sobre ella 
se admitirán pojas A la llana hasta quedar 
en el mejor postor. 

En la mi-roa Tilla se baila rectificado y 
espne«to al público en la- secretaria de sa 
ayafilamiento , por término de diez dias, el 
amill traía ento que ha de servir de base para 
la contr Dación lerrional de 1858, aera qae 
los interesados se enteren de él y bagan las 
reclamar; oo es me estimen justas, apervrai-
dos qa? pasado dicho téraaoo ao sarta oí
das v les parara el perwio ave nava Bagar. 

Escorial 16 de ¿oeaobre de 1857.—KI 
A . C , Aquilino Zapata. 

Alcaldía consllmcioneJ de Voraz dei Rey. 
f a i ftoa 1 coa lo arevaai>> por ei es-

cefcratisaM Sr. t •oberaaJor ova* «BB esta r*a-
vtaoa, se a iua¿u eeeva suiusU Je Kje ptsf-
tes "contení los ea V>? .jaialo* éaaomaaaM 



Valle, forromesa y Salinera, de la jurisdic
ción de la vil<a de Navas del Rey, abriendo 
la licitación por las dos terceras partes de los 
respectivos tipos dé sus tasaciones, cuales 
son: la del Valle 1,800 rs. para -UH) cabe
zas lanares; CeTromesa, id. i f l , ; y Salinera, 
para 5u0 cabezas, su tasación 1,200 rs.; y 
par?r su remate está señalado et dia 26 de 
diciembre del corriente año, y bora de diez 
á doce de su mañana, en la casa consistorial 
de esta villa, bajo el pliego de condiciones 
qoe se hallará de manifiesto. 

Lo «jue se anuncia al público invitando 
licitadores. 

Navas del Rey i 8 de diciembre de 1857. 
— E l A . , Francisco Velasco. 

A lea dia constitucional de Valdemoro. 

Habiéndose concluido el repartimiento de 
5,000 rs. mandado ejecutar por el esceten-
tlsimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
entro todos los propietarios y contribuyentes 
"de ésta villa, en proporción á los capitales 
eon que tiguran en el amillaramiento del pre
sente año, para pagar á doña Narcisa de ur
raca los réditos de una cantidad que adelan
tó para el pago de contribuciones, se halla 
de manifiesto por el término de seis dias en 
las casas consistoriales de la misma, para 
que los contribuyentes puedan enterarse de 
?us respectivas cuotas y reclamar de la can
tidad que se creyesen agraviados. 

Valdemoro 19 de diciembre do 1857.— 
Manuel Moreno del Pozo. 
*•*v _ _ _ _ _ 

¿ Alcaldía consltt cional de Builrago. 

Ei amillaramiento de la riqueza urbana, 
rúsiiea y ganadería, formado en la villa de 
Buitrago y que ha de servir de base para re
partir la contribución del nihmo nombre en 
el año de 1858, se halla espuesto en la se
cretaría de ayuntamiento por términodeoebo 
dias, para míe los contribuyentes, tanto ve
cinos como forasteros, le examinen y recla
men de agravios, si los bu; aere; pasado di
cho plazo no se o rá tángana y les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Buitrago 18 de diciembre de 1857.— 
Víctor García. 

A!"i¿¿i¿ constitucional de San Sebastian de 
los Reyes. 

VA amillaramiento de dicho pueblo qne 
ka de servir de base para la derrama de la 
CÜUI: bveion de inmuebles, cultivo y gana-
'••ieria.dei año próximo de 1838, se hace sa
ber se Halla con-luido y de manifiesto en la 
secretaba de ayuntamiento por el término 
iie óiez dias, improrogables, durante los Goa
les podran los terratenientes y contribuyen
tes en dicha jurisdicción, pasar á enterarse 
del capital impuesto y reclamar de perjui
cios si los hubiere, con apercibimiento de 
de <¡ue pasado el término no será admitida 
ni oida ninguna reclamación, parándoles t i 
perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Alcobendas, Hortaleza, Birajas, el Molar y 
Fuente el Fresno, se servirán fijaren el sitio 
de costumbre, copia de este anuncio para 
que llegue á noticia de los vecinos interesa
dos y no puedan alegar ignorancia, pues en 
todos ellos hay contribuyentes en esta juris-
dicion. 

Alcaldía constitucional de Santorcas. 

En la villa de Suntorcaz se. ha hecho la 
mejora del 25 por 100 á todas las suertes 
*le estos propios que se hallaban anunciadas, 
escepto á la suerte octava; y para su remate 
ha señalado su ayuntamiento el domingo 27 
del actual de 10 á 12 de su mañana en U 
sala |pasjWdrM« 

•ViiO/ie & anuncia al | 'iblico llamando 
licitada 

b.«+»io ra/ 18 •'«• di I nhfl de 1857.— 
Fcikimo Auai Julo, 

i . -

Alcaldía ^institución il de ValJaraceté. 

EX amiliaramienlo de riqueza de esta1 

Villa que h i de -.ervir de base |«r» la derra
ma «le la con'.; ilcicíou territorial, cultivo y 
ganadería del ipo próximo ue 1858, se ba
ila concluido y de íuaQiQesto ea la s»b de 

ayuntamiento, donde podrán acudir los inte
resados á reclamar de agravios en el término 
de ocho dias desde la publicación de este 
anuncio! 

Los Sres. Aléales do Villarejo de Sal-
vanes, Fneetídoeña de Tajo, Orusco y Cari-
baña, lo harán presente en sns respe* tivas 
poblaciones. 

Vüldaracete 17 de diciembre de 1857. 
— E l A . C , Manuel Monjas. 

i .; b. 

Alcaldía consíiluchnnl de Mira/lores. 

Se baila fórmalo y espuesto al público 
en la secretaría de este ayuntamiento por 
término de o.-ho dia*. el amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimiento de 
la con tribuí-io.. Lernlori^I del ano próximo de 
1858, y coa el rin de que bs c mlribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, puedan ente
rarse de sus partidas y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes, se anuncia el 
presente, bajo apercibimiento qne pasado sin 
verificarlo les parará el i^rjuicio que haya 
lugar. 

Mi ra flores de la Sierra 15 de diciembre 
de 1857.—Manuel González. 

Alcaldía constitucional ds Sácala fuente. 

Se baila forreado y espuesto al público 
por ocho dias en Sa secretaria de este ayun
tamiento, el amboaraitiiéiiío recliiicado do la 
riqueza imponible para el repartimiento de la 
contribución fíe 1858, y por lo mismo pue
den los contrib íye.ites pasar á enterarse de 
la cuota irnpmiu -Í que los resulla, é interpo
ner cualquiera irclamaeiba que se les ofrez
ca, pues pasado dicho término sin hacerlo, 
les parará el perjuicio que taya lugar. 

Navalafuenle 18 de diciembre de 1857. 
—Fermín Crespo. 

Alcaldía constitucional de ¡os Santos de la 
UUIH sa. 

En vista de no hiber tenido efecto la so-
basta anunciada del ramo do carnes frescas 
en esta villa p_a el afta de 1S58, por falta 
de licitador, el ayuntamiento que presido ha 
acordado rec'tGear el precio en esta forma: 
libra de oveja los mej^s de julio, agosto, se
tiembre y octubre á 15 cuartos, y la de car
nero ios ocho resianles del año a 16 cuartos; 
y señalar para sus dos remates el dia 27 del 
corriente y 1 .* de enera próximo á las diez 
de sos mañana?. 

Los Santos •! la Hus-osa 15 de di • iem-
bre de 1857.—E. Y. del A . , Manuel López. 

Alcaldía eoaiitítcioit'u de Secilia ¡a Mueca. 
En la valla de Sevilla «a Nueva se luUa 

concluido el padrón de riqueza pora el año 
tíe 1808, y do maaiHesto en la secretaria de 
ayuntamiento por téroano de seis días, para 
que tus terratenientes en dicho termino pue
dan rartunaf si se hallan agraviados, pasado 
el cual no serán oídos. 

Sevilla Li Nueva 1S de diciembre de 
1857.—EL T. A . , Anselmo Gómez. 

Alcudia condducioml de Tula manca. 
El amillara—liento que ha de servir de 

base para el teparU—uenlude la contribución 
ue iumuebles, cultivo y ganadeifa do la Tilia 
de Talaiuanca se bolla concluido y de inan¡-
üesto en la secreta: la de sa ayuntamiento, 
por término Ue t> ho diss , ¿ «untar desde la 
tedia; durante n.ho lénniao podrán las coa
tí ibuyentes eompre_díJus en el mismo, ente
rarse y reclamar de agravio si io creyesen 
justo ; advL uen lo que pasados los ocho días 
espresados no se o.roo rec.ama» ioaes de nin
guna especie, p»raojóles ei perjuicio que ba
ya lugar. 

Talamanca 19 de diciembre de 1 »57-— 
t i A C , losé fcQftl.—Yoc sa aun lado, 
Man nd taifa del HOÍO. 

AlcaUia coasiitucionai de Titilcia. 
Se h-; a concluido el anültaiamianbf ue 

rir»*/a de la r . U de TiOiesa qoe Ua Je ser
vir de base para el reparueaieatu do la con
tri boetoa temioriaJ de <*i J u villa aira al v i 
niente año de 185$. Ka so consecuencia, los 
terratenientes en el termino jarisJiaoaa! de 
dicha villa podrán enterarse del espresado 
amilláramelo , q*ie se baila do manifiesta 
en la s*eretarta JH a_«rr.vn.ie->!o por térmi

no de diez dias, pasados los cuales no se ad
mitirán reclamaciones. 

Titnlcia 17 de diciembre de 1837.— 
P. A. D. S. A . , E. T. , Lorenzo González. 

Providencias judiciales. 

En el espediente verbal que oo este juz
gado de paz ba seguido José López con doña 
Mo lesta Berny, sobre pago de maravedís, ha 
recaído en so rebeldía la sentencia siguiente: 

En Madrid á 20 de noviembre de 1857, 
el Sr. h. Santiago Alcázar, juez de paz del 
distrito dei Norte: habiendo visto estos autos 
promovidos por 0. José López contra doña 
Modesta Berny, sobre pago de í 00 rs. pro
cedentes de una obligación; — Resultando 
del recibo presentado por la parte actora y 
firmado al parecer por doña Modesta Berny, 
que esta señora ha recibido con calillad de 
devolución la cantidad que se la reclama;— 
Considerando qoe dicha señora, no obstante 
á haber sido citada por medio de edictos y 
anuncios insertos en el Diario de avisos y 
Boletin oficial de la provincia, no se ha pre
sentado á escepciooar cosa alguna; y tenien
do presente lo dispuesto por la Ley de En-
juiciamiento civil en su art. 1175, S. S., por 
ante mí el secretario, dijo:—Que debia con
denar y condenaba á doña Modesta Berny al 
pago de los 400 rs que se la reclaman , y 
las cesta*: debiendo notificarse esta senten
cia en los estrados del tribunal é insertarse 
en los periódicos oficiales, se,» un previene la 
ley. — Asi lo pronunció, mandó y firmó, de 
que certifico.—Santiago Alcázar.—Ruperto 
Celada, secretario. 

En virlu 1 de providencia del Sr. 0. A n 
tonio García Arqueros, magistrado de Au
diencia de provincia, jaez de primera instan
cia del distrito d i Prado de esta capital, re
frendada del escrijano de nú ñero de la mis
ma l l . Juan Manuel Aguado, se cita por me
dio del presente á D. Andrés Gómez para 
que en el término de seis dias, á contar des
de la inserción de este anuncio, comparezca 
en dicho juzgado y por la escribanía referi
da, á contestar la demanda de menor cuan
tía que contra él ha enlabiado D. Carlos 
Igum i , a;aderado de la Sociedad minera t i 
tulada «La Americana», sobre caducidad del 
cuarto 4.° de la acción núm. 150, l.° y 2.* 
cuartos de la 151 , de di lix soüedid; bajo 
ai»erc¿uimieulo que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de diciembre de IS57.—Juan 
Manuel Aguido. 

l i . Víctor López Je María, juez de prime
ra instancia de esla villa y su partido. 

I*J. el presente se cita, llama y emplaza 
á Francisco Escudero, natural de Alcantari
lla, vecino de Aranjuez, do eslado viudo, de 
oficio funiidor, y de 58 añosd• edad, proce
sado eo este juzgado por auieuazas de muer
te A Pascual Sánchez Alonso , y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin do que eo el tér
mino preciso é iuiprorogable de diez dias 
se presente en la escríbanla del infras
crito á oir la sentencia que ha recaido en 
la espresada causa , bajo apercibimiento de 
que transcurrido el plazo designado sin veri-
fiarlo se sustanciará y determinara en su 
ausencia y rebcl .ia y le parará-el perjuicio 
que baya lugar. 

¡Jado on Colmenar Viejo A 14 de diciem
bre de 1837.—Vlclor López de María.—Por 
mandado de S. S . , Carlos López Navarro. 

traslado por término de nueve dias, impro
rogables segnn previene el art. 227 de la ley 
de enjuiciamiento civil: y en atención á que 
no es conocido el domicilio de los demanda
dos, se les cita, llama y emplaza por medio 
del presente, con arreglo al art. 251 de la 
misma ley, señalándoles el término de 30dias 
para que comparezcan al indicado objeto. 

Madrid 19 de noviembre de 1857.—Al
varez.—Franco. 

En vii tud de providencia del Sr . D. Juan 
de Cárdenas, Juez de primera instancia del 
distrito de la audiencia de esla Corte, y es
cribana de D. Miguel Garcia Ncblejas, se 
hace saber: que por la Dirección general del 
Tesoro público en 1.* de marzo do 1855 se 
espidió el pagaré, cuyo contenido y el de sus 
endosos, es como sigue: 

»Dirección general del Tesoro público. 
—Núm. 256.—Pagaré por la Tesorería 
central el dia 51 de diciembre de 1857 á la 
orden de D. Rafael Alvarez y Al raro, hijo y 
heredero do U. Juan Albarez y Mendizabai. 
la cantidad de cien mil reales vellón en oro ó 
plata, con arreglo á la ley de 23 de febrero 
próximo pagado. .Y de este pagaré ha de to
mar razón la contaduría central. Madrid l . ° 
de mam de l«w55.—El i ¡rector general 
del Tesoro.—José de Sierra.—Son Rs. vn. 
100,000—Tomé razón, el contador central. 
—Antonio Martínez Lage.—Sentado enecn-
taduiia —9entamloenTesorería alfolio 147. 
—Págese á la orden del Sr. D. José -afont 
valores en cuenta con la testamentaria de mi 
difunto padre. 

Madrid 21 de marzo de 18)5.—Rafael 
Alvarez y A ¡faro.» 

Este pagaré fué trasmitido con firma en 
blanco por el Sr. I). José Safont en 11 de fe
brero de 1856 á la Sra Doña María Catali
na Barbería; y habiéndosele eslraviado, se 
ha dirijido dicha señora al juzgado con la 
pretensión de que se anuncie y so tomen las 
medidas convenientes para evitar el que se 
pague á otro que no sea la señora reclaman
te; por tanto, cumpliendo con lo mandado, 
se hace notorio eo los diarios o! ¡cíales por 
termino de 5l> dias ol estravio del citado pa
garé, |iara que la persona en cuyo poder obre 
<e presente en el juzgado de la Audiencia 
deutro.de dicho término, á deducir los dere
chos que le asistan por el pagaré citado, con 
apercibimiento de que trascurridos los 30 
días sin que se haga reclamación alguna en 
contrario, se proveerá lo que corresponda y 
parará el perjuicio que haya lugar; enten
diéndose rectificado por este edicto el de 14 
del corriente que se publicó en el núm. 1254 
del Boielio. 

Madrid 17 de diciembre de 1837.—No-
blejas. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

El que supiese el paradero de una yegua 
que se salió del parador de Serranos, sita en 
las afueras del portillo de Fuencarral, en la 
nuche del 15 al 16 del actual, puede pasar 
aviso al mozo del mismo, y dará un buen ha
llazgo. 

Señas. Pelo castaño claro, un lunar 
blanco en la frente, edad siete años, alzada 
seis cuartas. 2 

Por providencia del Sr. D. Toribio Alva
rez, juez tog: i» de IInstancia, refrendada 
del escribano del número de esta corle don 
Manuel Franco, de la demanda producida 
por el procura Jor U . Yiceole Flores en nom
bre del Sr. D. Auiooio U. lila y Bolger, eo 
concepto de presi lente de las sociedades ini-
ueros Los Compañeros, Los Comadres y 
Los Amigos, •-on!ra lo-» tenedores de las ac
ciones nú IK:O> 7<J, 75, 74 ,80,81, y 82 de 
la pr.ultra, y mina Cuuüuuaciou: la acción 
núm. 75, cuarto 4.* de la 78 y l . * ( 2.* y 
5.* de la 80, é igualmente la que lleva el 
núm. 81 de la secunda, y mina Aragonesa: 
y Us tres accaiaes números 75,80 y 81, do 
la tercera, y mina Montañesa, sobro amorli-

• zaciun y que queden A beneficio do las so -
cfcvíal^s drha; accione?, se les ba conferido 

Se sacan á subasta 454 pies de álamo 
negro en h alameda de la Huerta, propia del 
Kx mo Sr. Marquésile Bedniar, en término 
«lo Montóles, i a subasta se verificará en di
cha villa el primer domingo de enero próxi
mo , á la* doce «leí dia, eo la casa de D. I -
d -f!in«o Goozilez. hnjo tipo y condiciones 
que eo el arlo se manifestarán. — El conta
dor de S. E . , Isidi o Eleolerio de Alcalá. 5 
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